GUIA GENERAL SOBRE EL PROCESO DE ADOPCION INTERNACIONAL EN ANDALUCÍA

En Europa, a partir de los años 70, se produce un fuerte desarrollo de la adopción internacional, motivado fundamentalmente por el descenso de adopciones nacionales en los países desarrollados, como consecuencia de una serie de factores socioeconómicos: descenso de la tasa de natalidad, aumento de las políticas sociales de apoyo a la familia, mayor tolerancia con las madres solas, etc. 

Todo ello conduce a los diferentes Estados, tanto de origen de los niños/as como Estados de recepción de menores en adopción, a arbitrar mecanismos de cooperación que garanticen que las adopciones internacionales se hagan en consideración al interés superior del niño/a y la niña susceptibles de ser adoptados.

Con este espíritu de coordinación para la unificación de criterios, el 29 de Mayo de 1993 se firma el Convenio de la Haya relativo a la Protección de Niño y a la cooperación en materia de Adopción Internacional, siendo ratificado por España en 27 de Marzo de 1995. Este Convenio, además de formar parte del ordenamiento jurídico de muchos Estados, tiene como objetivos, entre otros, evitar el tráfico y la sustracción de menores. 

En España y más concretamente en Andalucía desde el año 1991, la adopción internacional ha experimentado un fuerte incremento, coincidiendo, como ya se ha hecho referencia, con el descenso de posibilidades para los ciudadanos andaluces, de poder solicitar la adopción de niños y niñas pequeños y sanos, ya que es éste el perfil de menor mayoritariamente demandado por los padres adoptivos.

Estas adopciones se están haciendo, como ya se ha dicho en el marco de convenios internacionales que velan por la protección de estos menores, que sufren circunstancias sociales, políticas y económicas muy adversas, siempre teniendo en cuenta el carácter subsidiario de la adopción internacional. 

OBJETIVOS DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL EN EL MARCO DEL CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL NIÑO Y A LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL

1. Establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño/a y al respeto a los derechos fundamentales que le reconoce el Derecho internacional.

Los Estados reconocen que para el desarrollo armónico de la personalidad, el niño/a debe crecer en un medio familiar, con un clima de felicidad, amor y comprensión. Para ello los Estados deberán tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que permitan mantener al niño/a en su familia de origen.

Si ello no fuera posible, deberán fomentar la adopción del niño/a en su mismo contexto cultural y étnico, es decir, dentro de su propio país. Y en última instancia, promover la adopción internacional; de ahí el carácter subsidiario de ésta.

2. Instaurar un sistema de cooperación entre los Estados que asegure el respeto al interés superior del niño/a y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños/as.

Para llevar a cabo este principio es necesario que los Estados de origen de los niños/as establezcan que estos son adoptables, que hayan constatado la imposibilidad de encontrar para el niño/a alguna familia dentro de su contexto cultural y, en última instancia, que la adopción internacional responde al interés superior del niño/a.

También el Estado de origen deberá asegurarse que las personas, instituciones y autoridades implicadas han dado su consentimiento a la adopción.

Con respecto al Estado de recepción (España) se deberá constatar que los futuros padres adoptivos han sido asesorados convenientemente y son idóneos para la adopción y, en relación al menor, se ha constatado que este será autorizado a entrar y residir en España.

En Andalucía, la Autoridad Central designada para dar cumplimiento a las obligaciones del Convenio es la Dirección General de Infancia y Familias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

3. Asegurar el reconocimiento en los Estados de que las adopciones se realizarán de acuerdo con los preceptos del Convenio.

Esto conlleva una serie de actuaciones que deben realizar los Estados tanto de origen de los niños/as como de recepción, que van desde la adoptabilidad del niño/a, idoneidad de los futuros padres adoptivos, asignación de menores, proceso adoptivo propiamente dicho y seguimientos postadoptivos.

CARACTERISTICAS DE LOS NIÑOS ADOPTABLES

La adopción de un niño/a, independientemente de si su origen es nacional o extranjero, requiere un proceso de decisión y maduración por parte de las familias en el que se debe reflexionar sobre los siguientes factores:

· Situación de adoptabilidad: Legalmente tienen que estar en situación de poder ser adoptados, es decir, declarados en abandono, bien porque sean huérfanos, sus padres biológicos consientan a la adopción, de padres desconocidos, o que incurran en los padres causas de privación de la patria potestad.

· Historia personal: Los niños/as tienen una historia vivida que les acompañará a lo largo de su vida. Esta historia, en la mayoría de los casos, está cargada de vivencias negativas, como son, abandono, malos tratos, abusos, desarraigo o dependencia de su familia biológica, internamientos en centros, dificultades para adquirir apegos con adultos, acogimientos en otras familias que han fracasado¿ Todos estos factores no se dan en todos los niños/as, pero dependiendo de su historia pueden conjugarse en un solo niño/a más de un factor.

· Historia familiar: Los niños/as generalmente proceden de familias de nivel socioeconómico bajo y en muchos casos, con problemas de desestructuración familiar: Alcoholismo, prostitución, familia monoparental, padres separados, enfermedades mentales. Para que el niño/a construya su identidad personal es preciso que su nueva familia adoptiva acepte los antecedentes tanto familiares como personales del niño/a, así como que sean capaces de revelarle su condición de adoptado/a.

Cuando hablamos de adopción internacional, además de las características anteriores, se dan las siguientes:

· Situación socio-política, económica y sanitaria del país: Los países de origen de los menores padecen, por lo general, situaciones más precarias. Esto da lugar a que la familia adoptiva debe asumir más riesgos, entre ellos: 

· Desconocimiento de los antecedentes sanitarios familiares y personales de los menores. 

· Niños/as internados en centros masificados en los que muy dificilmente los profesionales pueden establecer un proyecto de atención individualizada para cada menor. 

· Deprivación socio-ambiental de los menores. 

· Situaciones políticas de elevada inestabilidad, lo que da lugar a cambio legislativos que afecten a los procesos adoptivos.

· Carácter interétnico e intercultural: Los menores proceden de distintos grupos étnicos, incluso dentro del mismo país, con rasgos físicos y color de piel diferente. Proceden de culturas distintas, con costumbres, forma de vida, percepciones de la realidad cambiante en función de su cultura de origen, así como en muchos casos, idiomas distintos. Por ello, es importante que la familia tenga aptitud para aceptar estas diferencias étnicas y culturales.

PROCESO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL

El proceso para realizar una adopción internacional es complejo, dado que hay que conjugar los preceptos y normas legales de los dos Estados implicados, el de origen del menor y el de recepción (España). 

A grandes rasgos, a continuación se exponen los pasos más significativos de una adopción, los cuales se irán desarrollando a lo largo de este documento.

· Declaración de idoneidad de las familias. 

· Preparación del expediente según los requisitos del país en el que se elija adoptar. 

· Selección de familias para la asignación de un menor en los Estados de origen. 

· Viaje al Estado para el proceso judicial de la adopción. 

· Llegada de la familia con su hijo a Andalucía. 

· Seguimientos sobre la adaptación del niño y su nueva familia adoptiva exigidos por los Estados.

A continuación vamos a describir paso a paso todo el proceso adoptivo.

LA DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LAS FAMILIAS 

Pueden solicitar la declaración de idoneidad para la adopción internacional las parejas formadas por hombre y mujer o personas individuales, que cumplan con los requisitos establecidos en el Código Civil, es decir, tener cumplido 25 años, en el caso de parejas basta con que uno de ellos lo cumpla, y tener, como mínimo, 14 años más que el niño a adoptar.

Las personas o familias interesadas deberán dirigirse a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de su residencia para formalizar la solicitud acompañada de una serie de documentos de carácter personal que son necesario para declarar su idoneidad. Dichos documentos, además de todo el procedimiento de adopción internacional se encuentra regulado en el Decreto 282/2.002, de 12 de Noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA nº 135 publicado el 19-11-02).

Seguidamente se procederá a la declaración de la idoneidad de la familia para la adopción que se resolverá en un plazo aproximado de 6 meses.

El proceso de declaración de idoneidad tiene dos etapas: La información-formación a familias y la evaluación de la idoneidad

En la etapa de información-formación, todas las familias, con carácter voluntario, pueden disponer de la información que precisen por parte de los profesionales de las Delegaciones Provinciales para la Igualdad y Bienestar Social u otros equipos específicos sobre aspectos relacionados con la tramitación en general o sobre los requisitos y características concretas de los Estados.

Para completar esta etapa, los equipos de profesionales autorizados para ello, impartirán a las familias una serie de sesiones formativas, de carácter obligatorio, que tienen como objetivo preparar a los futuros padres adoptivos para entender mejor su propio papel y para hacer frente a los retos y esfuerzos especiales que implica la adopción. Estas sesiones tienen aspectos concretos y especializados para la adopción de menores extranjeros. Existe más información sobre esta etapa en esta misma página web.

En la etapa de evaluación de la idoneidad, las familias deberán decidir si dicha evaluación quieren que se la realicen los equipos propios de la Delegación Provincial de su provincia o los equipos específicos con los que la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social tiene firmado Convenios de colaboración.

Si la familia elige a los equipos específicos para su evaluación de idoneidad deberá abonar las tarifas y tasas establecidas.

Para evaluar la idoneidad es necesario la intervención de un equipo de profesionales compuestos por un trabajador/a social y un psicólogo/a. Estos profesionales siguiendo la metodología, procedimiento y criterios establecidos en el Decreto 282/2.002, de 12 de noviembre, tratan de determinar la capacidad de las familias para ser padres adoptivos y de valorar si la adopción que se plantean es la más adecuada a sus circunstancias. La evaluación implica una serie de entrevistas y visita al domicilio, así como las pruebas de aptitud que el/la profesional considere necesario para la valoración. Una vez que se dispone de toda la información de la familia los profesionales elaborarán los informes social y psicológico que constará de la información relevante de la familia, las conclusiones sobre su idoneidad, así como las características del menor o grupo de hermanos que desean adoptar.

En ésta misma página existe más información para conocer el procedimiento de declaración de idoneidad (sesiones formativas, criterios de idoneidad, y elementos de la idoneidad).

Concluida la valoración, los profesionales informarán a la familia sobre la propuesta que elevarán al Servicio correspondiente de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social.

Este Servicio a la vista de los informes, documentos del expediente y otros elementos evaluativos que se considere oportuno, y previo a la propuesta de resolución, le dará a la familia trámite de audiencia para que en el plazo de 15 días hábiles puedan alegar o aportar los documentos o justificaciones que consideren. Concluido esto, elevará la propuesta de declaración de idoneidad a la Comisión Provincial de Medidas de Protección, órgano de la Delegación Provincial encargado de resolver la idoneidad. Dicha propuesta deberá contener las características y edades del menor o grupo de hermanos a adoptar.

La resolución dictada por la Comisión será notificada a los solicitantes. Si la resolución es negativa los solicitantes podrán impugnarla ante la Jurisdicción competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; y los solicitantes no podrán solicitar nuevamente la adopción hasta que transcurra, al menos, un año desde la notificación de la resolución.

Si la resolución es positiva, se inscribe a los interesados en el Registro de Solicitantes de Adopción de Andalucía. Esta inscripción supone solo el reconocimiento de la idoneidad por la administración, no conlleva el derecho de la familia de adoptar un niño/a o grupo de hermanos.

La idoneidad para la adopción tiene una validez de tres años a contar desde la fecha de la notificación de la resolución y deberá actualizarse cuando transcurra dicho plazo, o cuando existan en la familia acontecimientos o circunstancias susceptibles de modificar su idoneidad. En cuyo caso la familia está obligada a comunicar dichos acontecimientos. Independientemente de lo anterior, la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, de oficio, iniciará la actualización de la idoneidad cuando tenga conocimiento de tales circunstancias.

Una vez obtenida la declaración de idoneidad, pasamos al siguiente paso, decidir en qué país se desea tramitar la adopción.

Desde que se solicita hasta que se obtiene la declaración de idoneidad la familia tiene bastante tiempo para informarse y madurar a qué Estado/s dirigirá su petición de adopción.

PREPARAR EL EXPEDIENTE PARA LA ADOPCIÓN EN EL PAÍS

En este momento la familia debe elegir el Estado o Estados, hasta un máximo de dos. Para ello deberá dirigirse a la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente en donde formalizará su elección, así como otros documentos.

Además de tener en cuenta las características de los niños y condiciones del país, la familia deberá comprobar que reúne los requisitos exigidos por el Estado de origen del menor. Como ayuda en la toma de decisión, en esta página web se encuentra disponible un cuadro resumen informativo sobre las características de la adopción en los países con los que habitualmente se tramitan adopciones o se dispone de información sobre el procedimiento.

No obstante, si la familia elige otro estado diferente, en ese caso deberá tener en cuenta que en el mismo se cumplen las condiciones mínimas exigibles para tramitar adopciones internacionales. Estas condiciones están aprobadas por la Comisión Interautonómica de Directores/as Generales de Infancia y Familia en reunión celebrada con fecha 21 y 22 de enero de 2003, siendo estas las siguientes: 

· Que el país permita la adopción 

· Que exista un organismo público competente encargado de la tramitación de adopciones. 

· Si en el país está regulada la adopción simple o plena, para adopción internacional solo se tramitará la adopción plena. 

· Si en el país se contempla exclusivamente la adopción simple, esta deberá convertirse en plena en España. Para ello, los menores adoptados deberán ser huérfanos, de filiación desconocida o con declaración formal de abandono.

Elegido el estado o estados, el expediente de adopción se preparará según establezcan los mismos, existiendo diferencias en esta preparación en función de: 

. Legislación del Estado: Es necesario enviar al Estado el expediente completo, es decir, los documentos personales de la familia y los documentos relativos a la idoneidad cuando en el Estado elegido esté en vigor el Convenio de la Haya de adopción internacional, exista protocolos de coordinación con España o su propia legislación así lo determine. En caso contrario, la Entidad Pública solo tramita los documentos que a ella corresponde (documentos de la idoneidad), el resto lo mandan directamente la familia al Estado. 

a. Sistema de tramitación elegido: Los expedientes se pueden tramitar directamente por la Entidad Pública o a través de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional (ECAI). La elección de un sistema u otro va a depender de que lo exija el Estado o de que haya acreditada una Entidad en nuestra Comunidad. Si en Andalucía no existe ninguna, también se podrá tramitar a través de una Entidad acreditada en otra Comunidad Autónoma, previa autorización de esta última. 

b. Sistema de legalización de los documentos necesarios para la adopción internacional: Para que los documentos personales de la familia y de la Entidad Pública (documentos de la idoneidad) tengan validez en los Estados, es necesario que en cada documento se certifique la autenticidad de las personas que lo firman a través de distintos organismos, culminando en el Mº de Exteriores para el Estado Español, a este proceso se le llama legalización. A continuación los documentos deberán ser auténticos para el Estado al que se dirige la adopción, por lo que deberán autenticarse en la Embajada/Consulado del Estado de origen del menor en España, abonando la familia, en su caso, las tasas que le exija el país.
Como este sistema de legalización es bastante complejo, hay Estados, entre ellos España, que han suscrito el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1.961 para suprimir la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros. Para las relaciones entre Estados del referido Convenio se certifica la autenticidad de las firmas mediante la apostilla, simplificándose, en gran medida, el complejo proceso de legalización de documentos

Si el expediente de adopción se tramita a través de la Entidad Pública (sin intervención de ECAI)

La familia deberá obtener todos sus documentos personales que le exija el Estado, procediendo a su legalización y traducción jurada, en su caso.

Si el Estado exige que la documentación del expediente se envíe completa desde la Entidad Pública, la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social será la encargada de comprobar que los documentos personales de la familia están legalizados y traducidos, en su caso, y junto con los documentos relativos a la idoneidad enviará el expediente a la Dirección General de Infancia y Familias en Sevilla. Si el Estado exige lo contrario, la familia se encargará directamente de mandar sus documentos personales al Estado, siendo los documentos relativos a la idoneidad enviados a través de la Dirección General de Infancia y Familias. 

En la Dirección General de Infancia y Familias se supervisarán tanto los documentos personales de la familia como los documentos relativos a la idoneidad y se emitirá el Certificado de Idoneidad y Compromiso de Seguimiento necesarios para la adopción. Encargándose de la apostilla de estos últimos cuando el Estado lo exige.

Si el expediente reúne todos los requisitos será enviado al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en Madrid para la legalización y autenticación de los documentos de la Entidad Pública. Cumplido este trámite, será enviado al Estado a través de la Embajada /Consulado de España en el mismo.

Este procedimiento descrito es generalizado, salvo excepciones para determinados Estados. 

Si el expediente de adopción se tramita a través de Entidad Colaboradora de Adopción Internacional (ECAI)

La familia igualmente se encargará de obtener toda su documentación personal y enviarla a la Entidad Colaboradora para que procedan a gestionar su legalización y traducción jurada, si es el caso.

Como en la opción anterior, la Dirección General de Infancia y Familias envía los documentos de la Entidad Pública (documentos de la idoneidad) a la Entidad Colaboradora para que proceda a la legalización de los mismos.

Completado el expediente, la Entidad Colaboradora a través de su representante en el Estado lo envía al Organismo Público competente.

Durante el tiempo que transcurre desde que el expediente está en el Estado hasta que se produce la asignación de algún menor o grupo de hermanos, la familia deberá realizar las sesiones formativas en la Entidad que fundamentalmente están enfocadas a profundizar sobre su proyecto adoptivo y sobre los aspectos sociales y culturales del Estado elegido.

Es importante conocer que la familia solo puede tramitar por una Entidad acreditada en otra Comunidad Autónoma cuando no exista ninguna en Andalucía para el Estado. En este caso, previamente, la Dirección General de Infancia y Familias debe tener la petición de , la familia y la aceptación de la Entidad, para proceder a dar su conformidad, si lo estima oportuno y tras esto, solicitar la autorización de la Comunidad Autónoma que acreditó a la Entidad.

ASIGNACIÓN DE MENORES POR EL PAÍS

Cada Estado decide el procedimiento a seguir una vez que le llega el expediente de adopción de una familia extranjera. No obstante, con carácter general suelen registrar el expediente y realizar una valoración técnica, lo que da lugar en ocasiones, a que soliciten aclaraciones sobre la idoneidad.

En todos los casos, corresponde al Estado la decisión tanto de aceptar a la familia como candidata a la adopción, así como la posterior asignación de menor. Por lo que la declaración de idoneidad de las familias emitida por la Junta de Andalucía no da derecho a que sean seleccionadas por el Estado para ser padres adoptivos.

Ante la cantidad de familias que desean adoptar niños sanos y de corta edad (0-3 años), tienen más posibilidades aquellas que sean más flexibles en su demanda, en el sentido de desear adoptar niños con edades superiores o con otras necesidades especiales, es decir, grupos de hermanos, niños con discapacidad o con enfermedades orgánicas, ect.

Cuando exista un menor o grupo de hermanos susceptibles de adopción internacional, de entre todas las familias extranjeras declaradas idóneas, el Estado seleccionará aquella que mejor se adecue al perfil y necesidades de los mismos.

El procedimiento que sigue un Estado para asignar un menor a una familia cuando está en vigor el Convenio de la Haya de Adopción Internacional es enviar la documentación del menor relativa a su situación de adoptabilidad, médica, psicológica y social a la Dirección General de Infancia y Familias, como Autoridad Central, bien directamente o a través de la ECAI, si esta última intervino en la tramitación del expediente.

La Dirección General de Infancia y Familias tiene que dar la conformidad a la asignación para que continúe el proceso de adopción. Para ello debe valorar la asignación, comprobando que las características del menor se adecuan a la demanda de la familia para la que fue valorada su idoneidad. Pudiendo solicitar al Estado aquellos informes que sobre el menor le sean necesarios para su valoración.

. Cuando las características del menor se adecuan a la declaración de la idoneidad de las familias.

Valorada la adecuación de la asignación, se procede a informar a la familia, a través de la propia Dirección General o de la ECAI, para que muestre su aceptación, y posteriormente dar la conformidad a la continuación de la adopción.

Estos documentos, la aceptación de la familia y la conformidad de la Autoridad Central (Dirección General de Infancia y Familias) se envían al Estado para la futura adopción del menor.

Cuando el Estado no forma parte del Convenio de la Haya de adopción internacional generalmente la asignación le llega directamente a la familia, estando obligada a comunicarla a la Dirección General de Infancia y Familias en Sevilla en el plazo de diez días.

En estos casos en los que hay adecuación, si la familia renuncia al menor la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente procederá nuevamente a actualizar la declaración de idoneidad de la familia a fin de determinar si aún concurren en ellos las circunstancias que determinaron su idoneidad; procediéndose según el resultado de esta nueva actualización. Al mismo tiempo se informará al Estado para que no asignen un nuevo menor, hasta que se dispongan de los nuevos informes de la familia.

a. Cuando las características del menor no se adecuan a la declaración de la idoneidad de las familias.

Si el Estado asigna un menor o grupo de hermanos que no se adecuan a la declaración de idoneidad de la familia, es decir, con edad diferente, número de hermanos superior a lo solicitado, con problemas de salud y/o discapacidad. Se procedería a actualizar la idoneidad para valorar la capacidad de la familia respecto de esta asignación.

En el supuesto de que la familia renuncie a la asignación presentada, se enviará dicha renuncia al Estado y la Dirección General de Infancia y Familias propondrá que realicen una nueva asignación. Estando esto sujeto a la decisión que tome el Estado.

ADOPCIÓN DE MENORES EN EL ESTADO

El proceso de adopción del menor se realizará conforme establezca la legislación del Estado. No obstante, en casi todos, es necesario un periodo de convivencia entre el menor y su nueva familia en el Estado antes de su adopción. El objetivo de este periodo es valorar el acoplamiento entre el menor y su nueva familia, de ahí la importancia del mismo.

Si el expediente se tramitó a través de ECAI la familia cuenta con el representante de la Entidad para que le acompañe en todos los trámites que tenga que realizar para culminar su adopción.

Ultimado el acoplamiento, comienza el proceso judicial de la adopción, en el que, si el Estado lo exige, intervendrá un abogado nombrado por la familia.

Constituida, la adopción, esta se inscribirá en el Registro Civil del Consulado de España en el Estado a fin de que la adopción tenga plenos efectos en España, o en el Registro Civil Central en Madrid, una vez que la familia esté de vuelta en España, en este caso, antes de salir del Estado, el Consulado de España deberá extender un visado para el menor.

Si en el Estado de origen se hubiera constituido una figura jurídica no equiparable a la adopción plena en España, tras el seguimiento correspondiente, la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente, dentro del plazo de un año deberá presentar la propuesta previa de adopción del menor al Juzgado correspondiente. Pasado dicho plazo, podrá ser la familia quién directamente lo solicite al Juzgado.

Si la adopción se ha formalizado en un Estado en el que no esté en vigor el Convenio de la Haya de adopción internacional, sin la intervención de una ECAI, la familia está obligada a comunicar la asignación o adopción en el plazo de diez días hábiles a la Dirección General de Infancia y Familias en Sevilla, enviando para ello copia de los documentos por los que se asigna el menor o se constituye su adopción.

LLEGADA DEL MENOR Y SEGUIMIENTOS POSTADOPTIVOS

Por recomendación de las autoridades epidemiológicas españolas, es necesario que la familia adoptiva:

· En la primera semana de la llegada del menor a Andalucía le lleve al médico para que revise su estado inmunológico, completando las vacunaciones que sean necesarias en función de la edad y del calendario de vacunaciones. 

· Demore el inicio de actividades de guardería y/o colegio hasta pasados 18-20 días de su llegada, teniendo en cuenta, por una parte, la adaptación del menor y, por otra, que el niño/a esté en fase de incubación de alguna enfermedad exantemática (sarampión, rubeola, varicela).

Con respecto a los seguimientos postadoptivos, a exigencia de los Estados, estos tienen por objeto conocer la integración del menor en su familia adoptiva. Su periodicidad la decide el Estado de origen del menor y la familia esta obligada a cumplir con este requisito. Su incumplimiento puede dar lugar a que el Estado decida suspender las adopciones, afectando esta decisión a las demás familias que se encuentran a la espera de adoptar un menor.

Estos seguimientos son realizados bien por los profesionales de la ECAI, si esta intervino en el expediente, o por los profesionales que realizaron la valoración de idoneidad, en su caso (técnicos de las Delegaciones Provinciales o equipos específicos concertados).

SERVICIO POSTADOPTIVO

La adopción es un proceso complejo que implica algunos retos y tareas específicas que, en ocasiones, pueden suscitar dudas y presentar ciertas dificultades en las familias adoptivas.

De igual manera, las personas adoptadas, en un momento determinado de su vida, pueden requerir orientación profesional para la búsqueda de sus orígenes o necesitar ayuda para integrar determinadas experiencias de su pasado.

Para ello, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha puesto en marcha un servicio especializado en adopción, financiado en su totalidad por la Dirección General de Infancia y Familias y por tanto, gratuito para aquellas familias adoptivas o personas adoptadas en nuestra comunidad que deseen utilizarlo. Para ponerse en contacto con este Servicio se podrá hacer desde las Delegaciones Provinciales de la Consejería o desde las sedes centrales del propio Servicio que son: 

· Andalucía Oriental
Alameda Principal, 20-4º Derecha
29.005-Málaga 
Tfno.: 952 217 822
e-mail: posadopcion.ma@telefonica.net
· Andalucía Occidental
Marqués del Duero, s/n (Esquina Arjona)
41001-Sevilla
Tfno.: 954 222 917
e-mail: posadopcion.se@telefonica.net
DECLARACIÓN DE IDONEIDAD DE LAS FAMILIAS

El proceso de declaración de idoneidad pretende garantizar la aptitud de los solicitantes para cubrir las necesidades del menor, cumplir las obligaciones establecidas legalmente y ofrecer estabilidad, afecto y cuidado al menor que se quiera adoptar. 

OBJETIVOS 

1. Facilitar información sobre dudas que se puedan presentar en el proceso de adopción. 

2. Provocar la reflexión sobre la decisión tomada. 

3. Determinar la idoneidad de una familia para la adopción, en función de sus cualidades y actitudes, así como, valorar las características del niño/a o grupo de hermanos. (edad, necesidades especiales). 

4. Valorar si cuenta con los apoyos que se pueden necesitar para llevar a cabo con garantías la adopción. 

5. Realizar un pronóstico sobre las capacidades de la familia para hacer frente a los retos y exigencias que plantea la adopción. 

FASES 

El procedimiento de declaración de idoneidad comprenderá dos fases diferenciadas:

1. Participación en sesiones informativas y formativas 

La participación en las sesiones informativas es voluntaria, pero la participación en las sesiones de formación es obligatoria para todos los solicitantes y pretende ayudar a madurar la decisión de adoptar y prepararlos para ser padres adoptivos 

En cuanto al contenido, se abordarán tanto requisitos y aspectos legales como aspectos psicológicos, sociales y educativos.

Las sesiones informativas abordan aspectos generales sobre la adopción internacional.

La formación se concreta en 4 sesiones de 4 horas de duración con el siguiente contenido:

· ¿Qué menor queremos adoptar?, ¿Cómo será?, ¿Cómo irá el proceso de adopción?. 

· Preparar la llegada del menor para facilitar el acoplamiento. 

· La tarea de educar al menor. 

· La revelación de su condición de adoptado: ¿Qué decir y cómo decirlo?, ¿Cuándo empezar?, ¿Cómo reaccionar?.

· Evaluación técnica 

A través de entrevistas se exploran los siguientes criterios de idoneidad de las familias: 

1.  Capacidad afectiva. 

2. Existencia de motivaciones adecuadas y compartidas                para la adopción. 

3. Salud física y mental: ausencia de enfermedades que por sus características puedan perjudicar el desarrollo integral del menor. 

4. Estabilidad familiar y madurez emocional de los solicitantes y, en su caso, aceptación de la adopción por parte de las personas que convivan con ellos. 

5. Capacidad de aceptación de la historia personal del menor y de sus necesidades especiales. 

6. Habilidades personales para abordar las situaciones nuevas que se puedan producir en relación con el menor. 

7. Apoyo social que puedan recibir por parte de la familia extensa u otros. 

8. Actitud positiva y flexible para la educación del menor y disponibilidad de tiempo para su cuidado y ocio. 

9. Actitud positiva y disponibilidad para el seguimiento y orientación en el proceso de integración del menor y la familia. 

10. Condiciones adecuadas de habitabilidad de la vivienda e infraestructura del hábitat. 

11. Nivel de integración social de la familia. 

12. Adecuación entre la edad de los interesados y la de los menores, de manera que no exista una diferencia de más de cuarenta y dos años con el más joven de los solicitantes. 

13. En los casos de infertilidad , tener una vivencia madura y de aceptación de esta circunstancia 

14. Capacidad para revelar al menor la condición de adoptado y el apoyo en la búsqueda de sus orígenes. 
15. Capacidad económica que garantice la cobertura de las necesidades básicas del menor. 

16. Capacidad de aceptación de diferencias étnicas, culturales y sociales de los menores.
Salvo que se detectase algún factor excluyente por sí mismo, los criterios serán valorados de forma que exista una adecuada ponderación de los mismos.

El equipo de profesionales que interviene está formado por un Trabajador/a Social y un Psicólogo/a.

Estos profesionales a través de estudio y análisis de los criterios anteriores elaboran lo siguientes documentos:

1. Informe social: realizado por el/a trabajador/a social mediante, al menos, una entrevista a la pareja y una visita domiciliaria.

2. Informe Psicológico: realizado por el/a psicólogo/a mediante, al menos, tres entrevistas: una a cada miembro de la pareja y otra conjunta. 

Para la realización de la valoración, los profesionales, además de la entrevista, podrán utilizar los instrumentos y pruebas que consideren adecuadas.

3. Valoración general: realizada por ambos profesionales a la vista de los resultados obtenidos y mediante una entrevista conjunta de los profesionales con los solicitantes, se les informa sobre la propuesta de idoneidad/ no idoneidad que se realizará a la Delegación Provincial.

En cualquier caso, la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente podrá solicitar a los profesionales aclaraciones y ampliaciones sobre su propuesta de idoneidad.

A la vista de los informes, documentos del expediente y otros elementos evaluativos que se  considere oportuno, y previo a la propuesta de resolución, le dará a la familia trámite de audiencia para que en el plazo de 15 días hábiles puedan alegar o aportar los documentos o justificaciones que consideren. Concluido esto, elevará la propuesta de declaración de idoneidad a la Comisión Provincial de Medidas de Protección, órgano de la Delegación Provincial encargado de resolver la idoneidad. Dicha propuesta deberá contener las características y edades del menor o grupo de hermanos a adoptar.

La resolución dictada por la Comisión será notificada a los solicitantes. Si la resolución es negativa los solicitantes podrán impugnarla ante la Jurisdicción competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; y los solicitantes no podrán solicitar nuevamente la adopción hasta que transcurra, al menos, un año desde la notificación de la resolución.

Si la resolución es positiva, se inscribe a los interesados en el Registro de Solicitantes de Adopción de Andalucía. Esta inscripción supone solo el reconocimiento de la idoneidad por la administración, no conlleva el derecho de la familia de adoptar un niño/a o grupo de hermanos.

La idoneidad para la adopción tiene una validez de tres años a contar desde la fecha de la notificación de la resolución y deberá actualizarse cuando transcurra dicho plazo, o cuando existan en la familia acontecimientos o circunstancias susceptibles de modificar su idoneidad. En cuyo caso la familia está obligada a comunicar dichos acontecimientos. Independientemente de lo anterior, la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, de oficio, iniciará la actualización de la idoneidad cuando tenga conocimiento de tales circunstancias.

ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (ECAIS)

¿Qué son las ECAIS?

Son asociaciones sin ánimo de lucro acreditadas por la Junta de Andalucía y por el Estado de origen del menor, para intervenir con funciones de mediación en el proceso de adopción internacional.

¿ Cuáles son sus funciones?

Las ECAIS intervienen una vez declarada la idoneidad de los solicitantes y emitido el correspondiente certificado de idoneidad. Sus funciones son:

1. Asesoramiento individualizado legal, social y psicológico 

2. Tramitación del expediente en España (legalización, autenticación y , en su caso, traducción) así como la tramitación de la documentación en el Estado. 

3. Preparación y Formación sobre los aspectos concretos de la adopción en el Estado de origen elegido. 

4. Acompañamiento de los solicitantes en el Estado, a través del representante 

5. Seguimiento y apoyo a la adaptación del menor y la familia adoptiva
Equipos de las ECAIS

1. Licendiado/a en Derecho 

2. Psicólogo/a 

3. Trabajador/a Social 

4. Representante en el Estado
Relación con los solicitantes y tarifas

Las ECAIS establecerán una relación contractual con los solicitantes, dónde se especificará la tarifa aprobada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social desglosada por conceptos a abonar y la forma de pago. Esta tarifa incluye toda la tramitación del expediente excepto los gastos derivados del viaje y estancia en el Estado de los solicitantes.

¿Cuándo se tramita con ECAI?

· En caso que sea un requisito exigido por el Estado. 

· Cuando haya acreditada una ECAI en Andalucía y la familia así lo decida. 

Solo es posible tramitar con una ECAI de otra Comunidad Autónoma cuando no exista una ECAI acreditada en Andalucía para ese Estado. En este caso la Dirección General de Infancia y Familias solicitará la autorización de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre acreditada la ECAI.

ECAIS acreditadas en Andalucía

	ECAI
	DATOS DE LA ENTIDAD

	A.C.I.
	ASOCIACIÓN PARA EL CUIDADO DE LA INFANCIA
Acreditada en: 

· China 

· Filipinas

Responsable: D. Juan Manuel León Peña
Dirección:
C/ Trastámara, 23- 1º B
41001 SEVILLA
Teléfono: 954 561 659
Móvil: 607 721 224 - 687 912 070
Fax: 954 501 346

	A.N.D.A.I.
	ASOCIACIÓN NACIONAL DE ACOGIDA INFANTIL
Acreditada en: 

· Rumania (actualmente suspendida la tramitación) 

· Honduras 

· Bulgaria (desde el 6-3-2003 no tramitamos expedientes con este Estado) 

· Rusia.

Responsable: D.ª Juana Sánchez Cantero 

ALMERÍA
Dirección:
Sede Central Andalucía:
C/ Artes de Arcos, 34
Pasaje Siglo de Oro
04002 Almería
Teléfono y fax: 950 246 121
E-mail: andaialmeria@yahoo.es


	A.D.E.C.O.P.
	ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN CON EL PUEBLO COLOMBIANO
Acreditada en: 

· Bolivia 

· Colombia 

· Perú 

· Rumania (actualmente suspendida la tramitación) 

· Rusia

Responsable: D. Fernando Martos Ruiz
Dirección:
Avda. Ronda de Capuchinos, 10-1ºA
41003 Sevilla
Teléfono: 954 538 262
Fax: 954 541 172
E-mail: andalucia@adecop.org

	A.Y.A.
	ASOCIACIÓN DE AYUDA A LA ADOPCIÓN
Acreditada en: 

· Perú 

· El Salvador

Responsable: D. Juan Ureña Gómez.

MÁLAGA
Dirección:
Avd. de Europa, nº 108- Urb. Barceló- Local 15 
29003 Málaga
Teléfono: 952 333 330
Fax: 952 333 330
E-mail: adopcion@teleline.es

GRANADA
Dirección:
C/Gran Vía, 24-2º
18010 Granada
Teléfono: 958 222 200 - 958 220 403 
Fax: 958 222 616



	PUENTE
	ASOCIACIÓN PUENTE PARA LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL
Acreditada en: 

· Bulgaria

Responsable: D.ª Antonia Pacheco Cereto.
Dirección:
Alberto Lista, 16
41003 Sevilla
Teléfono y Fax: 954 904 809

	INTERADOP
	ALTERNATIVA FAMILIAR
Acreditada en: 

· Rusia

Responsable: D.ª Dolores Ortega Vaquero
Dirección:
C/ San Jacinto, nº 90- 1º dcha.
41010 Sevilla
Teléfono y Fax: 954 335 732 y 954 335 732 
E-mail: andalucia@adopcion.org

	CREIXER JUNTS
	CREIXER JUNTS
Acreditada en: 

· Rusia

Responsable: D. Javier Baquero Orvás.
Dirección:
Avda. San Francisco Javier nº 9, Edf. Sevilla 2, M. 22, planta 7
41005 Sevilla
Teléfono : 954 933 464
Fax : 954 933 465
E-mail: creixerjunts@telefonica.net

	A.N.D.E.N.I.
	ASOCIACIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DEL NIÑO
Acreditada en: 

· China

Responsable: D. Roberto Medina Cervera.
Dirección:
Avda. San Francisco Javier, 9
Edif. Sevilla 2 - mód. 28
41018 Sevilla
Teléfono: 954 643 694
Fax: 954 644 616
E-mail: andenisevilla@eresmas.com


PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Para conocer el procedimiento de legalización (legalización general o apostilla) de documentos que exige el Estado al que se solicita la adopción, se deberá consultar en esta página web en el cuadro de características relevantes de los distintos países o en el país correspondiente. También podrá obtener información a través de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social correspondiente.

La legalización de los documentos se hace siempre sobre los documentos originales, excepto en el caso del DNI, pasaporte o libro de familia que se hará sobre copia notarial del mismo.

En el sistema de legalización la persona que expide el documento debe tener reconocida su firma en el órgano inmediatamente superior que corresponda en el proceso de legalización . Estas firmas deben ser ológrafas (de puño y letra).

Cuando sea necesaria la traducción jurada de la documentación, esta se realizará previamente, ya que es necesario legalizar los documentos traducidos.

LEGALIZACIONES

Todos los documentos, tanto los personales de los solicitantes como los emitidos por la Entidad Pública, que se envían al Estado donde se solicita la adopción tienen que ir legalizados por las autoridades españolas, y en muchos casos, autenticados por el consulado del Estado de origen del menor en España al que se solicita la adopción. Esto supone un trámite, mediante el cual se legitiman los distintos documentos con la firma por parte de diferentes autoridades u organismos hasta completar el sistema de legalización establecido, de esta manera se certifica que dichos documentos son auténticos.

Como último paso del sistema de legalización, en la mayoría de los casos, los documentos tienen que estar autenticados por la embajada o consulado del Estado al que se dirige la solicitud de adopción, exigiendo estos, en muchos casos, el abono de tasas por la autenticación. Sobre el importe a pagar, así cómo el modo de hacerlo deberá informarse la familia directamente en estos organismos.

En caso que sea necesario realizar la traducción de los documentos, esta se realizará previamente, a continuación se legalizará y autenticara tanto el ejemplar en español como su traducción.

De la legalización y autenticación de los documentos personales de la familia se encarga directamente esta o la ECAI si el expediente se tramita por ella. De la legalización y autenticación de los documentos de la Entidad Pública (documentos de la idoneidad) se encarga la Administración, previo abono de las tasas consulares por la familia, si es el caso.

A continuación se indica el sistema de legalización y autenticación de los documentos más comunes: 

1. Certificado de nacimiento, matrimonio, defunciones, sentencia de divorcio... 

Obtención del documento: Registro Civil en el que este inscrito el hecho.

1. Legaliza el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma en la que se haya producido el hecho. 

2. Legaliza el registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

3. Legaliza el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

4. Autentica el Consulado del país en España.

2. Certificado de Antecedentes Penales

Obtención del documento: Ministerio de Justicia. Registro Central de Penados y Rebeldes.

1. Legaliza registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

2. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

3. Autentica el Consulado del país en España.

3. Certificado Médico

Obtención del documento: Cualquier médico colegiado. Se emite en impreso oficial.

1. Legaliza el Colegio Provincial de Médicos. 

2. Legaliza el Consejo General de Médicos de España. 

3. Legaliza el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

4. Autentica el Consulado del país en España

4. Certificado de la Declaración anual del I.R.P.F.

Obtención del documento: En la Agencia Tributaria correspondiente, el documento deberá llevar el visto bueno del Delegado/a Provincial de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

1. Legaliza el Ministerio de Economía y Hacienda. 

2. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

3. Autentica el Consulado del país en España.

5. Certificados bancarios

Obtención del documento: Oficina bancaria correspondiente.

1. Legaliza oficina principal de la entidad. 

2. Legaliza Delegación Provincial del Banco de España. 

3. Legaliza Banco de España en Madrid. 

4. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

5. Autentica el Consulado del país en España. 

6. Permiso de entrada y residencia del menor en España

Obtención del documento: Dirección General de la Policía. Comisaría General de Extranjería y Documentación (Ministerio del Interior).

1. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

2. Autentica el Consulado del país en España.

7. Declaración ante notario de los solicitantes, escritura de poder a favor de abogado o representante, cartas personales de presentación o recomendación, solicitud dirigida al centro de adopciones, fotocopia de libro de familia, DNI o pasaporte...

Obtención de los documentos: Son documentos privados que aportan los solicitantes o firman los notarios en presencia de los interesados. 

1. Firman la/s persona/s que suscribe/n el documento de que se trate. 

2. Legaliza el notario, si el documento es firmado por alguna persona. 

3. Legaliza el Decano del Colegio de Notarios que corresponda. 

4. Legaliza Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia 

5. Legaliza el registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

6. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

7. Autentica el Consulado del país en España.

8. Registro de la Propiedad

Obtención del documento: En el Registro de la Propiedad correspondiente.

1. Firma del/la Registrador/a. 

2. Legaliza el Decano del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 

3. Legaliza Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia. 

4. Legaliza Registro General de Legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

5. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

6. Autentica el consulado del país en España.

9. Certificado de Empleo

Obtención del documento: Según sea empresa privada o pública.

Empresa Privada:

Obtención del documento: En la empresa, con la firma del empresario.

1. Legaliza el Notario. 

2. Legaliza el Decano del Colegio de Notarios que corresponda. 

3. Legaliza Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia. 

4. Legaliza el registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

5. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

6. Autentica el Consulado del país en España.



Empresa Pública:

g. Administración Central:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal del centro de trabajo, con el visto bueno del Delegado/a Provincial correspondiente.

g. Legaliza el Ministerio al que pertenezca el centro directivo. 

g. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

g. Autentica el Consulado del país en España.

h. Guardia Civil:

Obtención del documento: Jefe de Sección de Retribuciones de Personal de la Guardia Civil.

h. Legaliza el encargado de la Notaría Militar de la Guardia Civil. 

h. Legaliza el Interventor encargado de la Notaria Militar (Intervención General de Defensa-Notaria). 

h. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

h. Autentica el Consulado del país en España.

i. Administración Autonómica:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal de la Delegación Provincial de la Consejería correspondiente.

i. Legaliza la Secretaría General Técnica de la Consejería correspondiente. 

i. Legaliza el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

i. Legaliza el registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

i. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

i. Autentica el Consulado del país en España.

j. Administración Local:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal de la Corporación Municipal correspondiente, firmado por la persona que tenga la firma reconocida en un notario.

j. Legaliza el Notario. 

j. Legaliza el Decano del Colegio de Notarios que corresponda. 

j. Legaliza Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia 

j. Legaliza el registro general de legalizaciones del Ministerio de Justicia. 

j. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

j. Autentica el Consulado del país en España.

a. Certificados de Empadronamiento, Fe de Vida y Estado...

Obtención del documento: En la corporación municipal correspondiente.

0. Legaliza la Subdirección de Cooperación con la Administración Local del Ministerio para las Administraciones Públicas. 

1. Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

2. Autentica el Consulado del país en España.

1. Documentos de la Entidad Pública (su legalización la realiza la Administración):

0. Informe Psicológico 

1. Informe social 

2. Certificado de idoneidad 

3. Compromiso de seguimiento 

4. Cualquier otro documento emitido por la Entidad Pública

· Legaliza Ministerio de Asuntos Exteriores. 

· Autentica Consulado del país en España.
PROCEDIMIENTO DE APOSTILLA DE LA DOCUMENTACIÓN

Ante la complejidad del procedimiento de legalización de documentos hay Estados, entre ellos España, que han suscrito el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961 para suprimir la exigencia de legalización de los documentos públicos. Para las relaciones entre Estados que hayan suscrito el referido Convenio, se certifica la autenticidad de las firmas mediante la apostilla, que coloca la autoridad competente sobre el original del propio documento. Dichas firmas deberán ser ológrafas (de puño y letra).

La apostilla de los documentos se hace siempre de los documentos originales, excepto en el caso del D.N.I., pasaporte o libro de familia que se hará sobre copia notarial del mismo.

En el sistema de apostilla la persona que expide el documento debe tener reconocida su firma en el órgano inmediatamente superior que corresponda.

En caso de ser necesario la traducción de la documentación, ésta se realizará una vez apostillados los documentos.

Las autoridades u órganos competentes para colocar la apostilla en los documentos españoles son:
1. Certificado de nacimiento, matrimonio, defunciones, sentencia de divorcio... 

Obtención del documento: Registro Civil en el que este inscrito el hecho.

1. Apostilla el Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente en donde se hubiera producido el hecho.
2. Certificado de antecedentes penales 

Obtención del documento: Ministerio de Justicia. Registro General de Penados y Rebeldes.

1. Apostilla el registro general del Ministerio de Justicia.
3. Certificado Médico 

Obtención del documento. Cualquier médico colegiado. Se emite en impreso oficial.

1. Legaliza el Colegio Provincial de Médicos. 

2. Legaliza el Consejo General de Médicos de España. 

3. Apostilla el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
4. Certificado de la Declaración anual del I.R.P.F.

Obtención del documento: En la Agencia Tributaria correspondiente, el documento deberá llevar el visto bueno del Delegado/a Provincial de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

1. Legaliza el Ministerio de Economía y Hacienda. 

2. Apostilla el registro general del Ministerio de Justicia.

5. Certificado bancario 

Obtención del documento: Oficina bancaria correspondiente.

1. Legaliza el notario que tenga reconocida la firma del Banco. 

2. Apostilla el Decano del Colegio Notarial respectivo.

6. Permiso de entrada y residencia del menor en España

Obtención del documento: Dirección General de Policía. Comisaría General de Extranjería y Documentación (Ministerio del Interior).
1. Apostilla el registro general del Ministerio de Justicia.
7. Declaración ante notario de los solicitantes, escrituras de poder a favor de abogado o representante, cartas personales de presentación o recomendación, solicitud dirigida a los centros de adopción, escritura de la vivienda, certificado del banco, pasaportes, DNI...

Obtención del documento: Son documentos privados que aportan los solicitantes o firman los notarios en presencia de los interesados.

1. Firma el notario. 

2. Apostilla el Decano del Colegio Notarial respectivo.
8. Certificado del Registro de la Propiedad

Obtención del documento: En el Registro de la Propiedad correspondiente.

1. Firma del/la Registrador/a 

2. Legaliza el Decano del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 

3. Apostilla el registro general del Ministerio de Justicia.
9. Certificado de Empleo

Obtención del documento: Según sea empresa privada o pública. 

Empresa Privada:

Obtención del documento: En la empresa, con la firma del empresario.

1. Legaliza el Notario que tenga reconocida la firma de la Empresa. 

2. Apostilla el Decano del Colegio de Notarios que corresponda.
Empresa Pública:
c. Administración Central:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal del centro de trabajo, con el visto bueno del Delegado/a Provincial correspondiente.

c. Legaliza el Ministerio al que pertenezca el centro directivo. 

c. Apostilla el Ministerio de Justicia.

c. Guardia Civil: 

Obtención del documento: Jefe de Sección de Retribuciones de Personal de la Guardia Civil. 

c. Legaliza el encargado de la Notaría Militar de la Guardia Civil. 

c. Legaliza el Interventor encargado de la Notaria Militar (Intervención General de Defensa-Notaria). 

c. Apostilla el Ministerio de Justicia. 

d. Administración Autonómica:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal de la Delegación Provincial de la Consejería correspondiente.

d. Legaliza la Secretaría General Técnica de la Consejería correspondiente. 

d. Apostilla el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
e. Administración Local:

Obtención del documento: En el Servicio de Personal de la Corporación Municipal correspondiente, firmado por la persona que tenga la firma reconocida en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
f. Apostilla el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

a. Certificados de Empadronamiento, Fe de Vida y Estado...

Obtención del documento: En la corporación municipal correspondiente, firmado por la persona que tenga reconocida la firma en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

. Apostilla el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
* Estos documentos pueden también ser autorizados por vía notarial 

a. Legaliza el Notario que tenga reconocida la firma correspondiente. 

b. Apostilla el Decano del Colegio de Notarios que corresponda.

a. Documentos de la Entidad Pública (su apostilla la realiza la Administración:

. Informe Psicológico 

a. Informe social 

b. Certificado de idoneidad 

c. Compromiso de seguimiento 

d. Cualquier otro documento emitido por la Entidad Pública

e. Visto bueno de la Dirección General de Infancia y Familias. 

f. Apostilla el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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